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 NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22 DEL 
ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO VII 

DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

HONDURAS 

La siguiente comunicación, de fecha 13 de octubre de 2014, se distribuye a petición de la 
delegación de Honduras. 

_______________ 

RESOLUCION No. 223-2008 (COMIECO-XLIX) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) es parte integrante del Régimen 
Arancelario y Aduanero Centroamericano, establecido en los artículos 1 y 3 del Convenio sobre el 
Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano; 

Que mediante la Resolución No. 85-2002 del 19 junio de 2002, el Consejo Arancelario y Aduanero 
Centroamericano, aprobó modificaciones al Código Aduanero Uniforme Centroamericano; 

Que de conformidad con los artículos 3 del Protocolo de modificación del CAUCA suscrito el 7 de 
enero de 1993 y 38 del Protocolo de Guatemala, el Consejo está facultado para aprobar y poner en 
vigencia las modificaciones que requiera el CAUCA; 

Que el compromiso de adoptar un Código Aduanero Uniforme Centroamericano está contenido en 
el Artículo XXIX del Tratado General de Integración Económica, constituyéndose en un instrumento 
derivado de vital trascendencia en la constitución y avances del proceso de integración económica 
centroamericana; 

Que de conformidad con los artículos 6 y 7 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano, el Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), es el encargado 
de dirigir y administrar el régimen arancelario y aduanero centroamericano y está facultado para 
adoptar las decisiones que se requieren para el funcionamiento de dicho régimen; 

Que conforme los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana – Protocolo de Guatemala-, modificado por la Enmienda del 27 de febrero de 
2002, al Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), tiene bajo su competencia los 
asuntos de la Integración Económica Centroamericana y como tal, le corresponde aprobar los 
actos administrativos del Subsistema Económico; 

POR TANTO: 

Con fundamento en los artículos 1, 3, 6 y 7 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano; 3 del Protocolo de Modificación al Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
del 7 de enero de 1993; y, 1, 3, 5, 7, 15, 16, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana – Protocolo de Guatemala-, 
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RESUELVE: 

1. Aprobar la modificación del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA), el cual 
queda en la forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución. 

2. Para la entrada en vigencia de las modificaciones del CAUCA en los países que estén sujetos 
al Segundo Protocolo de Modificación del CAUCA, del 27 de abril de 2000, seguirán los 
procedimientos que establezca su legislación nacional. 

3. Derogar la Resolución No.85-2002, del 19 de junio de 2002 y su Anexo y el Acuerdo 
No. 01-2006 (COMIECO-EX) del 9 de mayo de 2006. 

4. Salvo lo regulado en el numeral 2 anterior, la presente Resolución entrará en vigor el 
25 de agosto del 2008 y será publicada por los Estados Parte. 

San Salvador, El Salvador, 25 de abril de 2008 

Marco Vinicio Ruiz 
Ministro de Comercio Exterior 

de Costa Rica 

 Yolanda Mayora de Gavidia 
Ministra de Economía 

de El Salvador 

Oscar Erasmo Velásquez Rivera 
Ministro de Economía de 

funciones 
de Guatemala 

 Fredis Alonso Cerrato 
Valladares 

Ministro de Industria y 
Comercio  

de Honduras 

Verónica Rojas Berríos 
Viceministra, en representación del  

Ministro de Fomento, Industria y Comercio  
de Nicaragua 
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RESOLUCION No. 224-2008 (COMIECO-XLIX) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), es parte integrante 
del Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano, establecido en el artículo 3 del Convenio 
sobre el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano; 

Que con base en el artículo 3 del Protocolo de Modificación del CAUCA suscrito el 
7 de enero de 1993, el Consejo de Ministros de Integración Económica, por Resolución 
No. 223-2008 (COMIECO-XLIX) del 25 de abril de 2008, aprobó la modificación del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano – CAUCA-; 

Que para una eficaz aplicación de ese instrumento jurídico derivado, es necesario aprobar y poner 
en vigencia el correspondiente Reglamento en donde se desarrollen los principios y compromisos 
en esa materia; 

Que el Comité Aduanero, en cumplimiento del mandato del Consejo de Ministros contenido en el 
numeral 2 del Acuerdo No.01-2006 (COMIECO-EX), del 9 de mayo de 2006, concluyó los trabajos 
del Reglamento al CAUCA, cuyo proyecto fue sometido a opinión del Comité Consultivo de la 
Integración Económica y, posteriormente, se elevó a este Foro una nueva versión de dicho 
instrumento jurídico, 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana – Protocolo de Guatemala-, modificado por la Enmienda del 
27 de febrero de 2002, al Consejo de Ministros de Integración Económica (COMIECO), tiene bajo 
su competencia los asuntos de la Integración Económica Centroamericana y como tal, le 
corresponde aprobar los actos administrativos del Subsistema Económico; 

POR TANTO: 

Con fundamento en los artículos 1, 3, 6 y 7 del Convenio sobre el Régimen Arancelario y Aduanero 
Centroamericano; y, 1, 3, 5, 7, 15, 16, 36, 37, 38, 39, 46, 52 y 55 del Protocolo al Tratado 
General de Integración Económica Centroamericana – Protocolo de Guatemala-, 

RESUELVE: 

1. Aprobar el Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), en la 
forma que aparece en el Anexo de la presente Resolución. 

2. Se derogan las Resoluciones No. 101-2002 y su Anexo, adoptada por el Consejo Arancelario 
y Aduanero Centroamericano, el 12 de diciembre de 2002 y No. 115-2004 y su Anexo, 
aprobada por el Consejo de Ministros de Integración Económica el 28 de junio de 2004.   
En el caso de Costa Rica, estas resoluciones se mantendrán vigentes hasta que entre en 
vigencia el CAUCA y el RECAUCA. 

3. Para los países, que la entrada en vigor de las modificaciones del CAUCA aprobadas 
mediante la Resolución No. 223-2008 (COMIECO-XLIX) del 25 de abril de 2008, estén 
sujetos al Segundo Protocolo de Modificación del CAUCA del 27 de abril de 2000, el 
RECAUCA, aprobado por esta Resolución, entrará en vigor en la misma fecha en que cobre 
vigencia el Código. 

4. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 3 anterior, la presente Resolución entrará en vigor 
el 25 de agosto del 2008 y será publicada por los Estados Parte. 
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San Salvador, El Salvador, 25 de abril de 2008 

Marco Vinicio Ruiz 
Ministro de Comercio Exterior 

de Costa Rica 

 Yolanda Mayora de Gavidia 
Ministra de Economía 

de El Salvador 

Oscar Erasmo Velásquez Rivera 
Ministro de Economía de 

funciones 
de Guatemala 

 Fredis Alonso Cerrato 
Valladares 

Ministro de Industria y 
Comercio  

de Honduras 

Verónica Rojas Berríos 
Viceministra, en representación del  

Ministro de Fomento, Industria y Comercio  
de Nicaragua 

 

 
__________ 

 


